
PODER JUDICIAL

DESPACHO :  0005         Sala Segunda     

Votos del Día

Fecha de Votación: jueves, 27 febrero, 2020

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 8:30 am

Por tanto: De  conformidad  con  el  artículo  quinientos  sesenta  y  uno  del  Código  de  Trabajo  anterior,  se  admite  como  prueba  para  mejor  proveer  la  documental 

aportada  por  el  Estado,  oficio  número  DNCC-DG-UGRH-CERT-0166-2019,  trece  de  noviembre  de  dos  mil  diecinueve,  suscrito  por  Olga  Marta 

Grijalba  Ruíz,  de  la  Unidad  de  Gestión  de  Recursos  Humanos  del  CEN-CINAI  ,  visible  de  la  imagen  dieciséis  a  la  dieciocho  de  la  vista  completa  del 

expediente  electrónico  de  esta  Sala.  Se  concede  audiencia  a  la  parte  actora  por  el  término  de  tres  días  hábiles  contados  a  partir  de  la  notificación  de 

esta  resolución.

Ordinario Laboral 0003352020/14-000691-0929-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 8:35 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso.

Ordinario Laboral 0003362020/14-001252-1102-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 8:40 am

Por tanto: Se  declara  con  lugar  el  recurso  formulado  por  la  representación  estatal.  Se  anula  la  sentencia  del  Juzgado  en  cuanto  condenó  al  Estado  y  a  la  Junta 

de  Pensiones  y  Jubilaciones  del  Magisterio  Nacional  a  otorgar  al  actor  una  jubilación  por  vejez,  así  como  a  cancelar  intereses  e  indexación.  En  su 

lugar,  se  acoge  la  excepción  de  falta  de  derecho  y  se  declara  sin  lugar  la  demanda.  Se  resuelve  sin  especial  sanción  en  costas.

Ordinario Laboral 0003372020/15-001756-0166-LA

03/03/202010:01:34 1 de 7Fecha de Emisión



Fecha de Votación: jueves, 27 febrero, 2020

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 8:45 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Devuélvase  el  expediente  a  su  despacho  de  origen.

Ordinario Laboral 0003382020/17-000114-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 8:50 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso.

Ordinario Laboral 0003392020/17-000844-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 8:55 am

Por tanto: Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  anula  el  fallo  en  cuanto  concedió  diferencias  en  vacaciones  de  manera  independiente,  en  tanto  estas 

están  comprendidas  en  la  condena  de  pago  corrido  de  diferencias  salariales.  También  se  anula  en  cuanto  dispuso  que  las  diferencias  se  han  de 

calcular  con  base  en  el  salario  del  puesto  de  Profesor  de  Español,  III  y  IV  Ciclos.  En  su  lugar,  deberán  calcularse  con  sustento  en  la  remuneración 

del  cargo  de  Profesor  de  Enseñanza  Media,  con  grupo  de  especialidad  Español.  VOTO  SALVADO:  Las  Magistradas  Varela  Araya  y  Chacón 

Artavia  salvan  el  voto,  declaran  con  lugar  el  recurso  del  Estado,  anulan  lo  fallado,  acogen  la  excepción  de  falta  de  derecho  y  declaran  sin  lugar  la 

demanda.  Resuelven  sin  especial  sanción  en  costas.

Ordinario Laboral 0003402020/18-001144-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: jueves, 27 febrero, 2020

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:00 am

Por tanto: Se  declara  mal  admitido  el  recurso  de  apelación.  Se  ordena  la  devolución  del  expediente  al  Juzgado  de  Trabajo  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San 

José,  para  lo  que  proceda  en  derecho.

Ordinario Laboral 0003412020/18-002217-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:05 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  gestión  de  reconocimiento  de  sentencia  extranjera.  Devuélvase  a  la  parte  promovente  la  documentación  original  aportada,  una 

vez  que  se  encuentre  en  firme  la  presente  resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0003422020/19-000028-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:10 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  gestión  de  reconocimiento  de  sentencia  extranjera.  Devuélvase  a  la  parte  promovente  la  documentación  original  aportada,  una 

vez  se  encuentre  en  firme  la  presente  resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0003432020/19-000029-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:15 amCooperación Judicial Internacional Familia 0003442020/19-000037-0005-FA
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Fecha de Votación: jueves, 27 febrero, 2020

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  gestión  de  reconocimiento  de  sentencia  extranjera.  Devuélvase  a  la  parte  promovente  la  documentación  original  aportada,  una 

vez  que  se  encuentre  en  firme  la  presente  resolución.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:20 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  gestión  de  reconocimiento  de  sentencia  extranjera.  Devuélvase  a  la  parte  promovente  la  documentación  original  aportada,  una 

vez  que  se  encuentre  en  firme  la  presente  resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0003452020/19-000049-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:25 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  gestión  de  reconocimiento  de  sentencia  extranjera.  Devuélvase  a  la  parte  promovente  la  documentación  original  aportada,  una 

vez  que  se  encuentre  en  firme  la  presente  resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0003462020/19-000050-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:30 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  gestión  de  reconocimiento  de  sentencia  extranjera.  Devuélvase  a  la  parte  promovente  la  documentación  original  aportada,  una 

vez  que  se  encuentre  en  firme  la  presente  resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0003472020/19-000068-0186-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: jueves, 27 febrero, 2020

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:35 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  gestión  de  reconocimiento  de  sentencia  extranjera.  Devuélvase  a  la  parte  promovente  la  documentación  original  aportada,  una 

vez  que  se  encuentre  en  firme  la  presente  resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0003482020/19-000075-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:40 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  gestión  de  reconocimiento  de  sentencia  extranjera.  Devuélvase  a  la  parte  promovente  la  documentación  original  aportada,  una 

vez  que  se  encuentre  en  firme  la  presente  resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0003492020/19-000081-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:45 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  gestión  de  reconocimiento  de  sentencia  extranjera.  Devuélvase  a  la  parte  promovente  la  documentación  original  aportada,  una 

vez  que  se  encuentre  en  firme  la  presente  resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0003502020/19-000094-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:50 amCooperación Judicial Internacional Familia 0003512020/19-000098-0005-FA
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Fecha de Votación: jueves, 27 febrero, 2020

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  gestión  de  reconocimiento  de  sentencia  extranjera.  Devuélvase  a  la  parte  promovente  la  documentación  original  aportada,  una 

vez  que  se  encuentre  en  firme  la  presente  resolución.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:55 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  gestión  de  reconocimiento  de  sentencia  extranjera.  Devuélvase  a  la  parte  promovente  la  documentación  original  aportada,  una 

vez  que  se  encuentre  en  firme  la  presente  resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0003522020/19-000107-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:00 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  gestión  de  reconocimiento  de  sentencia  extranjera.  Devuélvase  a  la  parte  promovente  la  documentación  original  aportada,  una 

vez  que  se  encuentre  en  firme  la  presente  resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0003532020/19-000126-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:05 am

Por tanto: Se  rechaza  de  plano  la  gestión  de  reconocimiento  de  sentencia  extranjera.  Devuélvase  a  la  parte  promovente  la  documentación  original  aportada,  una 

vez  que  se  encuentre  en  firme  la  presente  resolución.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0003542020/19-000130-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: jueves, 27 febrero, 2020

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:10 am

Por tanto: Se  declara  mal  admitido  el  recurso  interpuesto.  Se  ordena  la  devolución  del  expediente  al  Juzgado  de  Trabajo  de  Cartago,  para  lo  que  proceda  en 

derecho.

Ordinario Laboral 0003552020/19-000305-0641-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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